
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00255 00 

 

Se concede en el efecto suspensivo, el recurso de apelación promovido 

por las partes, contra la sentencia de primera instancia emitida en el asunto de la 

referencia. 

 

Dentro del término legal, remítase el expediente digitalizado al superior 

para lo de su competencia.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82dfbe1dd44e373eaeb5933224eaf4eabd230e98b1f4d5e0a72cdd882c5d59ce 

Documento generado en 19/10/2020 11:03:01 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 086 de hoy 20 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


